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 SAT anuncia facilidades para la implementación  

Facturación Electrónica Versión 3.3 
 

 

 

 

El día de hoy se publica en la página del SAT nuevas facilidades para la implementación de la factura 

electrónica. La Autoridad extiende el plazo de implementación opcional como se indica: 

 

 Facturación electrónica v 3.3.  Se puede seguir emitiendo la versión 3.2 hasta el 31 de 

Diciembre 2017, siendo obligatorio su uso a partir del 1 de Enero de 2018. 

 

 Complemento para Recepción de Pagos. Uso obligatorio inicia el 1 de Abril de 2018. 

 

 Cancelación de CFDI.  Entra en vigor el 1 de julio de 2018. 

 

 Hasta el 30 de junio de 2018, en caso de que exista un posible error o discrepancia al 

registrar la clave de unidad de medida y/o clave de producto o servicio, no se considerará 

infracción. 

 

El comunicado puede se encuentra disponible en la liga:  

https://www.gob.mx/sat/prensa/com2017_125 

 

Reiterándonos a sus órdenes para asistirlos en la implementación de las nuevas disposiciones.  
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